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REFERENCIA: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO: 080013110003-2022-00099-00 

DEMANDANTE: ALBERTO DE JESUS LEAL LEAL 

DEMANDADA: NESTAR DEL CARMEN PALOMINO OROZCO 

 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado la demanda, observa el despacho que la misma fue inadmitida mediante 

auto notificado el día 11 de marzo del presente año, concediéndole cinco días 

para que subsanara la misma, sin embargo, no hay pronunciamiento al respecto 

por la parte interesada, por lo anterior, se rechazará la presente demanda por no 

haber subsanado. 

HECHOS 

 

1.- Mediante providencia de fecha 11 de marzo de 2024, publicada en estado No. 

043 de fecha 12 de marzo del presente año, se inadmitió la demanda DISMINUCIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA de la referencia.  

 

2.- La parte demandante no subsanó la demanda. 

 

Teniendo en cuenta los hechos arriba descritos el Despacho procederá a 

pronunciarse de fondo previa las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto y comprobado el informe secretarial, se observa que el apoderado judicial 

de la parte demandante no presentó subsanación de la demanda dentro del 

término concedido para ello. Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado resolverá 

rechazar la demanda. 

 

Por las razones anteriormente expuestas el despacho; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Rechazar la presente demanda de conformidad a lo preceptuado por 

el Art. 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el presente proceso fue gestionado 

enteramente de manera electrónica por parte de este despacho judicial y que no 

existen documentos físicos que devolver o desglosar, déjense la constancia del 

caso en la Red Integrada para la Gestión de Procesos Judiciales en Línea de la 

Rama Judicial -TYBA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
MVC 

 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 055. 
Fecha: 04 de abril de 2024.  
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